
3 años más

Extensión de garantía del fabricante, 3 años adicionales.

Se debe activar online dentro de los 12 primeros meses desde la fecha de

compra del producto.

Periodo de cobertura inicia al término de la garantía legal.

Vigencia máxima de 72 meses a partir de la fecha de compra del producto. 

Extensión multicategoría para todos los productos eléctricos,

electrónicos y electromecánicos.

El producto adquirido será reparado sin coste alguno durante el período de

la extensión de Garantía3.

Si el bien no se pudiera reparar, Garantía3 determinará la sustitución o el

reembolso, con una depreciación del 10% por cada año de vida del bien.

Se puede comprar con o sin producto a cubrir.

El cliente no tendrá que asumir ningún tipo de franquicia.
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